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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha consldelado el proyecto de declaración del señor 
diputado Jenefes y OCIOS señores diputados sobre so- 
hcltar al Poder Ejecutivo disponga mstlumentar las 
medidas tendientes a la creación del Consejo Federal 
de Migraciones en el marco de la ley 22.439, de mi- 
glaciones y fomento de la inmigración, y, por hes 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro mfolmante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 5 de julio de 2000. 

hbén H. Giustiniani. - Enzo T. He- 
rrera Páez. - Blanca A. Saade. - 
Carlos T. Alesandri. - Marcela A. 
Bordenave. - Franco A. Caviglia. - 
Mario Das Neves. - Alejandro M. Nieva 

- Marta Palou. - Victor Peláez. 
- Juan D Pinto Bruchmann - Saúl 
E. Ubaldini. - Arnaldo M. Valdovinos 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio del Inteilol, mstrumente las 
acciones pertinentes para la creación de un Consejo 
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Federal de Mlglaclones en el marc de la ley 22.439. 
Este agamsmo estaría Integrado con represenbantes 
pclmanentec de las provincas fronterizas Y tendría 
fliuciones de asesoramiento en matelia de política 
mgratoria, 

Guillermo R. Jenefes - María S. Mayans 
- Marta Palou - Carlos D. 
Snopek. _ - Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Poblaaón y Recursos Humanos 
al considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado Jenefes y otros señores diputados sobre 
sohtar ia1 Poder Efecutlvo disponga instrumentar 
las medidas tendlentes a la creación del Consejo 
Federal de Migraciones en el marco de la ley 22.439, 
de migraciones y fomento de la inmigración, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
por los autores en los fundamlentos de la iniciativa por 
lo que aconseja su aprobación. 

Rubén H. Giustiniani. 

FUNDAMENTOS 

Señor pl esidente : 
La admisión, el ingreso, la pelmanencla, y el egre- 

so de extranjeros se rigen por la ley 22.439, “mi- 
graciones y fomento de la inmigración”. En el 
marco de estas disposiciones elevo Ba propuesta de 
creación del Consejo Federal de Migraciones, orga- 
msmo de asesoramiento permanente en polítlca rnl- 
gratoria integrado por representantes de las provincias 
fronterizas. 

En la Glctuahdad el país se encuentra en una 
etapa de leformacih de objetwos de política de 
población y en particular de la migratoria, en el 
marco de !a integración. Esto no implica desconocer 
la facultad que le asiste ,aI Estado nacional de auto- 
rizar la admisión y permanencia de extranjeros en la 
República. Es menester del gobierno nacional forta- 
lecer aquellas acciones e instrumentos que tiendan la 
evitar la existencia de situaciones de ilegalidad. 

Es en este contexto, que el Consejo Federal de 
Migraciones se despeñaría ya que son las provincias 
fronterizas los principales taccesos de extranjeros a 
nuestro país, y quienes más conocen la problemática 
migratoria. Hoy en día el gran afluente de extran- 
~e1o.s llega a nuestro país a través de los distintos 
pasos fronterizos a lo Iiargo de todo el territorio, y 
no sólo por el puerto de Buenos Aires como sucedía 
en el pasado. 

En consecuencla, todo el asesoramiento que los 
gobiernos provinciales, agentes naturales del gobierno 
federal, puedan brindar es de vital importancia para 
lograr una correcta política migratoria. Así, se al- 
clanzari el obj’etivo de flJ31 cllterios y procedimientos 
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que se ajusten a ka diversidad de situaciones que 
caractenzan a los fenómenos poblacionales y migra- 
tonos que resulten compztlbles con los principios y 
derechos que consagran nuestra legislación, la Cons- 
titución Nacional y el contenido de los instrumentos 
mtelnacionn!es ratificados por nuestro país. 

Por los motivos expuestos, y con la firme convic- 
ción que el Conselo Federal de Migraciones sería 
un instrumento de gran ayuda en el asesoramiento 
de Ia políka migratoria, solicito el voto afirmativo 
de mis pares al presente proyecto. 

Guillermo R. Jenefes. - María S. Mayans 
- Marta Palou. - Carlos D. 
Snopek - Juan M. Urtubey. 


